
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR 
EL SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O   No. 65-90 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL INCISO B), DE LA FRACCIÓN I, DEL 
ARTÍCULO 73, DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el inciso b), de la fracción I, del artículo 73, 

de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 73.- Con… 

 

I.- Servicios… 

 

a).- Por… 

 

b).- Por expedición o reposición de placas de vehículos de motor o 

remolques, de servicio particular y de servicio público de transporte, 

cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

 

 

Las…  



 

  

 

II.- a la XXIII.-… 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese el presente Decreto al titular del 

Poder Ejecutivo, para que realice las adecuaciones conducentes en el 

Reglamento de Tránsito del Estado de Tamaulipas. 
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